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Santiago de Cali, junio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Los señores Guillermo León, Ana Cecilia y Teresa Vargas Sánchez, han otorgado 

poder para su representación judicial al abogado JORGE ELIAS VARGAS 

SANCHEZ, último que aporta su folio del registro civil de nacimiento.  

 

Igualmente se allegan constancias del registro del Nacimiento de Guillermo León 

y de Ana Cecilia Vargas Sánchez, con el fin de que sean reconocidos como 

herederos dentro de esta causa mortuoria; no se allega el folio del registro civil de 

nacimiento de Teresa Vargas Sánchez. 

 

Se negará reconocer a los señores Guillermo León y Ana Cecilia Vargas Sánchez 

como herederos, toda vez que no allegaron el folio del registro civil de nacimiento 

prueba del estado civil, sino la constancia del registro. Tratándose de un 

documento ad substantiam actus no puede suplirse por otra prueba (art. 256 

C.G.P).  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – 

Valle del Cauca,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:   RECONOCER a JORGE ELIAS VARGAS SANCHEZ, como heredero de la 

causante CARMEN SANCHEZ CUESTA.  

 

SEGUNDO:   NEGAR el reconocimiento como herederos a los señores Guillermo 

León, Teresa Vargas Sánchez y Ana Cecilia Vargas Sánchez, por lo 

aquí expuesto, hasta tanto no se allegue la prueba del estado civil. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                    LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

  

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

 

  Fecha: 27 de junio 2023 

 
El Secretario 
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